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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 192% en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablli- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobré lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decretó de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido. ¡

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en báse al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe' conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expio- 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva.redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935)*
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Pasando a describir el objeto de la invención 
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo 
de Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea 
que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pú­
blico en general un cojinete perfeccionado de empuje axil 
para grupos electrobombas sumergidos, cuya especial cons­
titución del quicio y rangua que componen este cojinete 
de fricción establecen al propio tiempo una cámara de re­
circulación de un liquido impulsado por el propio quicio 
para refrigeración de los distintos elementos del cojine­
te.

Al propio tiempo la constitución de la rangua me­
diante una corona de sectores independientes de grafito 
permiten a la.misma el autocentraje en cualquiera de las 
condiciones de carga y velocidad.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que 
se describe, se acompaña a esta memoria, como parte inte­
grante de la misma, un juego de dibujos en los que se re­
presenta lo siguiente: . s

La figura 13 muestra una sección longitudinal del 
cojinete de empuje axil que se solicita.

La figura 28 muestra.una sección transversal se­
gún la linea A B indicada en la figura 18.

El cojinete perfeccionado de empuje axil para 
grupos electrobombas sumergidos, objeto de la presente so­
licitud,. viene a caracterizarse esencialmente porque el dis 
co de acero -1- (figura 18) que constituye el quicio en 
su acoplamiento convencional a la extremidad del eje -2- 
del grupo electrobomba, presenta unos pasos radiales -3- 
a travós de la periferia de dicho disco -1- que le facul-
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tan al propio tiempo como redactor centrifugo.
Este quicio -1- está apoyado sobre una rangua - 

-4- la cual está constituida por una corona de sectores in­
dependientes de grafito -5- (figura 28), los cuales quedan 
separados entre sí mediante unos resaltes -6- de un ani­
llo discoidal inferior que además presenta una alineación 
circular de bolas -7- (figura 18) localizadas en aloja­
mientos periféricos, cada uno de cuyo sector -5- descan­
sa en estos puntos de bolas -7- que quedan desplazados del 
centro de cada sector -5-. . '

Dicho anillo -6- de situación de las bolas -7- 
está acoplado en la concavidad de una taza -8- o sopor­
te del cojinete, a través de unos anillos de asiento 
rígido -9- y elástico respectivamente^. Está taza consti­
tuye un conducto axil -11- en la totalidad del conjunto 
de piezas de cojinete y su acoplamiento a la base -12- 
de la carcasa o armadura del cojinete, en prolongación de 
la carcasa -13- del grupo electrobomba.

Esta carcasa -12- establece al mismo tiempo una 
cámara -14- que circunda al conjunto del cojinete que es­
tá comunicado interiormente con dicho conducto axil -11- a 
través de orificios -15- de la base de acoplamiento de di­
cha carcasa.

Superiormente esta cámara -14- está comunicada 
con el conducto axil -11- a través de los taladros o pa­
sos -3- del quicio yl- que integra el cojinete.

Además, la base de acoplamiento de la carcasa 
-12- está cerrada inferiormente por una membrana -16- que 
actda de reguladora convencional de presiones del inte­
rior del cojinete con el exterior o líquido en(pe este su-
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mergido el grupo a través de anos orificios -17- de una 
tapa -18- inferior de dicha carcasa -12-.

Además, la cámara periférica -14- cuenta exte- 
riormente con anas aletas convencionales -19- en sentido 
longitudinal como directrices de an líquido (no represen­
tado) que inunda totalmente la cámara -14- y conducto 
axil -11-.

Por tanto, en las revoluciones del quicio -1- 
impulsado por el eje -2- del grupo electrobomba, mediante 
los pasos -3- de este quicio impulsor como rodete centrífu­
go al liquido del conducto axil -11- hacia la cámara envol­
vente -14- y absorbe por la normal depresión el agua de 
dicha cámara envolvente -14- a través de su comunicación 
inferior -15- con el conducto axil -11-, formando una re­
circulación del liquido que inunda esta cámara y conducto 
-14-11- que refrigera los distintos órganos o elementos 
del cojinete, y fundamentalmente creando una película hi­
drodinámica permanente en los sectores -5- de la rangua 
que facilita el deslizamiento del quicio sobre esta álti- 
ma rangua, evitando ambos efectos el riesgo de recalenta­
mientos por fricción entre dichos órganos sólidos que cons­
tituyen el quicio y la rangua.

La disposición basculante de cada secta? -5- de la 
rangua sobre un punto de bola -7- logra el autocentraje 
del quicio o perfecto funcionamiento a pesar de leves desa­
lienaciones de dicho eje -2- del grupo electrobomba.

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier persona perita en la ma­
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar,' así como las ventajas que de su realización industrial
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han de derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos 
más señalados son las siguientes: .

16.- Sencillez de fabricación por cuanto que los 
elementos mecánicos que convierten a los elementos del co­
jinete en cuerpo centrífugo de bomba para su autorefrigera- 
ción, se elaboran a través de un proceso simplificado en 
cuanto a fases.operativas que es determinante de costes 
muy asequibles en general.

26.- Facilidad de montaje, gracias a la organi­
zación de los elementos del cojinete que permiten un aco­
plamiento rápido entre piezas prácticable por mano de obra 
no especializada, lo que se traduce en ahorros importantes 
de tiempo y energía, y

3&.-Novedad funcional determinada por una recir- 
culaoión de liquido en el interior del cojinete provocado 
por los propios elementos que lo integran, constituyendo 
un avance importante en la técnica aplicada a la fabrica­
ción de grupos electrobombas sumergidos, por lo que es evi­
dente, que el Modelo solicitado adquiere una utilidad prác­
tica singular por el beneficio o efecto nuevo que aporta 
a la función a que se destiña.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la. idea descrita, de acuerdo conlas conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se con­
cretan en las páginas siguientes:



;} Hecha la descripción a que se refiere la memoria
!} que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
i .
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

j que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
i en los principios fundamentales de la idea,que son en osen
i cia los que quedan reflejados en los párrafos de la des-
¡.
cripción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido 

;! de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali- 
!j dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en
¡i!} ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi- 
i: caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

¡ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas, 
como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954, 

} 23 de Enero de 1959t 20 de Marzo de 1964 y otras.
! Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
I amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-
! dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
¡'
¡i do con lo que se establece en el ¡último párrafo del apar- 
i tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se.desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi-
¡i va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
!¡ guiantes:
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1§.- COJINETE. PERFECCIONADO DE EMPUJE AXIAL PA­
RA GRUPOS ELECTROBOHBA SUI.ERGIDOS, caracterizazado esen­
cialmente porque el disco de acero que constituye su qui­
cio, presenta unos pasos radiales, a través de su periferia, 
que le facultan como rodete centrifugo, al tiempo que dicho 
quicio está apoyado sobre una rangua constituida por una 
corona de sectores de grafito, que descansan en puntos de 
bolas, desplazados del centro de cada sector, cuyas bolas 
están localizadas en alojamientos de un anillo discoidal, 
acoplado en la concavidad de una taza o soporte del coji­
nete, a través de unos anillos de asiento rígido y elásti­
co, cuya taza constituye un conducto axil, en combinación 
con dichos elementos de la rangua, cuyo conducto está comu­
nicado inferiormente con una óámara que circunda al cojine­
te, en tanto que superiormente esta también comunicado con 
la cámara a través de dichos pasos del quicio, estando 
esta cámara formada por la carcasa o armadura del cojine­
te, en prolongación de la carcasa del grupo electrobomba, 
quedando inundada dicha cámara y conducto axil por un 
liquido; de modo que la rotación del eje de la electrobom­
ba efectáa el giro del quicio, el cual impulsa centrífuga­
mente al liquido de dicho conducto axil hacia la camara en­
volvente y establece una recirculación de este liquido, que 
además de refrigerar los elementos del cojinete, crea una 
película de liquido entre los sectores qUe consüt.uyen la 
rangua, facilitando y aligerando la fricción entre esta 
última y el quicio.

2s.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
"COJINETE PERFECCIONADO DE EMPUJE AXIAL PARA GRUPOS ELECTRO
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BOMBASUI<IERGIDOS,". .
Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta de nueve pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 de febrero de 1.970 
, BERNARDO UNGRIA
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